
 

 
 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX   – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N°063-2023-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

   Lima, 31 de enero 2023 
 

 
 

VISTOS; La denuncia presentada por el señor Hubert James Moscoso Febres, a través de la 
Hoja de Trámite N°00 01-2021.044120 de fecha 12 de noviembre de 2021, ampliada según 
las Hojas de Trámite N°09 01-2021.047752 de fecha 15 de noviembre de 2021, N°09 01-
2021.045499 de 23 de noviembre de 20212 y N°09 01-2021.049542 de fecha 24 de noviembre 
de 2021; el Memorándum N°2821-2021-SUNARP-Z.R.N°IX/CPI del 16 de Noviembre del 2021 
y el Informe Nº581-2022-SUNARP/ZRIX/URH/ST de fecha 19 de septiembre del 2022 y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 4 de Julio de 2013, se estableció un régimen único y exclusivo para las personas 
que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, regulándose asimismo el régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador aplicable a todos los servidores y ex servidores 
sujetos a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N°276, 728 y 1057; 

 
Que, mediante la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 284-
2014-SUNARP/SN de fecha 19 de noviembre de 2014, la Zona Registral N°IX Sede Lima, ha 
sido definida como Entidad Pública Tipo B para efectos del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en el artículo IV del Título Preliminar del 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N°040-
2014-PCM; 

 
Que, la Zona Registral N°IX – Sede Lima es un órgano desconcentrado de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos que goza de autonomía en la función registral, 
administrativa y económica, con competencia para contratar, sancionar y despedir, la misma 
que ha sido declarada Entidad Tipo B y por tanto cuenta con poder disciplinario bajo los 
alcances del procedimiento sancionador previsto en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento, 
considerándose para tales efectos al Jefe Zonal como el titular de la entidad, en su condición 
de máxima autoridad administrativa del órgano desconcentrado; 
 
Que, el artículo 91 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil establece que “La 
responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores 
civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la 
prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo 
disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso” y el artículo 92 del 
mencionado reglamento señala que dicha potestad disciplinaria se rige por los principios 
enunciados en el artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de los demás principios que rigen el poder 
punitivo del Estado; 

 
Que, la facultad sancionadora atribuida al Estado a través de las diferentes entidades que lo 
integran, se encuentra limitada por la institución de la prescripción porque el artículo 94 de la 
Ley señala que “La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios 
contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión 
de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la 
entidad, o de la que haga sus veces. (…) entre el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario y la emisión de la resolución no puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año. 
Para el caso de los ex servidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) años contados 
a partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción”; asimismo, el numeral 97.1 
del artículo 97 del Reglamento General establece que “La facultad para determinar la 
existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario prescribe conforme a 
lo previsto en el artículo 94 de la Ley, a los tres (3) años calendario de cometida la falta, salvo 
que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga su 
veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción 
operará un (01) año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de dicha 
oficina, siempre que no hubiere transcurrido el plazo anterior”; 
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Que, el numeral 97.3 del artículo 97 del Reglamento General establece que “La prescripción 
será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa correspondiente; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 6 y 7 de la Directiva N°02-2015-
SERVIR/GPGSC en concordancia con el Precedente de Observancia Obligatoria recogido por 
el numeral 21 de la Resolución de la Sala Plena N°001-2016-SERVIR/TSC emitido por el 
Tribunal del Servicio Civil, al caso concreto le son aplicables las normas sustantivas vigentes 
al momento de los hechos (faltas, sanciones, deberes, obligaciones, plazos de prescripción) y 
las normas procedimentales (autoridades, etapas del procedimiento y plazos para los actos 
procedimentales, formalidades para la emisión de los actos procedimentales, reglas para la 
actividad probatoria, ejercicio del derecho de defensa y medidas cautelares), reguladas sobre 
el régimen disciplinario previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General; 
 
Que, mediante las Hojas de Trámite de Vistos, el señor Hubert James Moscoso Febres, 

presentó denuncia por  presunta  inscripción irregular,  efectuada en la Partida N°46931270 

del Registro de Predios de Lima, tras la anotación del Bloqueo solicitado según el título 

N°00970914 de fecha 24 de setiembre de 2014, habiendo, según lo manifestado, vulnerado el 

Texto Único del Reglamento General de los Registros Públicos y el debido procedimiento, 

denuncia que fue puesto en conocimiento de la Unidad de Recursos Humanos, mediante 

Memorándum N°2821-2021-SUNARP-Z.R.N°IX/CPI de fecha 16 de Noviembre del 2021, por 

la Coordinación del Registro de Propiedad Inmueble; 

 

Que, revisado el informe de Vistos emitido por la Secretaría Técnica de esta Zona Registral se 

declara la conformidad con sus fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante 

de la presente resolución en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444; en el mencionado informe se señala, que el presente análisis, se efectuó 

a partir de los escritos de denuncia presentados por el señor Hubert James Moscoso Febres, 

quién manifestó la presunta vulneración del Reglamento General de los Registros Públicos de 

la Sunarp, tras inscribirse el bloqueo registral del inmueble inscrito en la partida N°46931270 

del Registro de Predios de Lima, en virtud del título N°2014-00970914 de fecha 24 de 

setiembre de 2014, efectuado el 07 de enero de 2016, pese a la presunta incompatibilidad 

existente con el título N°2014-0368127 de fecha 11 de abril 2014, el cual se encontraba 

supuestamente vigente; por lo que, atendiendo a la denuncia presentada, para los efectos de 

la determinación de la facultad sancionadora de la Entidad, se tendrá como fecha de comisión 

de la presunta infracción, la anotación del Bloqueo Registral según detalle: 

  

Que, según el detalle efectuado precedentemente, ha transcurrido en exceso el plazo de  tres 
(3) años desde la inscripción del título N°2014-00970914 de fecha 24.09.2021, presentado 
ante el Registro de Predios de Lima, y un (01) año desde que la Unidad de Recursos Humanos 
tomó conocimiento de la presunta falta, habiendo operado la prescripción y decaído la facultad 
de la Entidad para establecer la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento 
administrativo disciplinario de conformidad con lo previsto en el artículo 94 de la Ley N°30057, 
Ley del Servicio Civil, en concordancia con el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil; 
 
Que, corresponde declarar de oficio la prescripción de la facultad para determinar la existencia 
de faltas mediante el inicio de procedimiento disciplinario contra el/los presuntos responsables, 
al extender la Anotación de Inscripción del título N°00970914-2014, para las acciones 
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administrativas respectivas; y en consecuencia, se proceda al archivo del expediente, no 
resultando pertinente el deslinde de responsabilidades de quienes habrían podido generar la 
pérdida de la facultad sancionadora, toda vez que a la fecha de tomado conocimiento de la 
denuncia ya había prescrito la facultad sancionadora de la entidad;  
 
Con la visación del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica y de la Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos;  
 
En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por el Decreto Supremo Nº018-2021-JUS, consolidado por la Resolución del 
Superintendente Nacional de los Registros Públicos N°035-2022-SUNARP/SN, el artículo 97 
del Reglamento General de la Ley Nº30057, aprobado por Decreto Supremo Nº040-2014-
PCM del 11 de junio de 2014, el Manual de Operaciones de los Órganos Desconcentrados 
de la Sunarp, aprobado por Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N°155-2022-SUNARP/SN del 26 de octubre de 2022, el Reglamento Interno de los 
Servidores Civiles (RISC) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
aprobado por Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N°343-2022-SUNARP/GG de fecha 23 de noviembre de 2022 y en virtud 
a la Resolución de Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos Nº363-2022-SUNARP/GG del 28 de diciembre de 2022. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR de oficio, prescrita la facultad de la entidad para sancionar a los 
presuntos responsables en la calificación del título N°2014-00970914, al haber transcurrido en 
exceso el plazo de prescripción establecido en el artículo 94 de la Ley N°30057, Ley del 
Servicio Civil, concordante con el artículo 97° de su Reglamento General, de conformidad con 
las consideraciones expuestas en la presente resolución.  
 
Artículo 2.- DISPONER el archivo de la denuncia, no correspondiendo que la Secretaría 
Técnica de esta Zona Registral, inicie las acciones respectivas a fin de determinar las 
responsabilidades que correspondan por los hechos que originaron la declaración de 
prescripción a que se refiere el artículo primero de la presente resolución, de conformidad con 
las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
 
Artículo 3.- REMITIR copia de la presente resolución a los interesados, y a la Secretaría 
Técnica para que en el uso de sus atribuciones determine responsabilidad administrativa de 
quienes resulten responsables en la declaratoria de prescripción. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSE ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal (e) 
Zona Registral N°IX – Sede Lima - SUNARP 
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A  : JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 
   Jefe de la Zona Registral N°IX Sede Lima 
 

LIZ EMILENE HURTADO OROSCO 
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
Zona Registral N° IX-Sede Lima 
 

ASUNTO : Informe de Precalificación 
   Expediente N°628-2021-URH/ST 
 
REFERENCIA: Hoja de Trámite N°00 01-2021.044120 (12.11.2021); 

Hoja de Trámite N°09 01-2021.047752 (15.11.2021); 
Hoja de Trámite N°09 01-2021.045499 (23.11.2021); y, 
Hoja de Trámite N°09 01-2021.049542 (24.11.2021). 

 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, por lo que 
esta Secretaría Técnica formula precalificación respectiva, en los términos 
siguientes: 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL SERVIDOR DENUNCIADO Y PUESTO DESEMPEÑADO: 
 

Sin determinar. 
 

II. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA FALTA 
PRESUNTAMENTE COMETIDA: 
 

2.1. Mediante Hoja de Trámite N°00 01-2021.044120, de fecha 12.11.2021 ingresada 
a esta Zona Registral, el ciudadano Hubert James Moscoso Febres formuló queja 
entiéndase denuncia contra el servidor que resulte responsable por la inscripción 
del Bloqueo Registral en el Asiento D0001 de la Partida N°46931270 solicitado 
bajo el título N°2014-00970914, a pesar de encontrarse pendiente de inscripción 
el título N°2014-00368127 por el cual se solicitó la rogatoria de inscripción de 
compraventa del inmueble inscrito en la Partida N°46931270. 
 

2.2. Denuncia que fue reiterada por el ciudadano Hubert James Moscoso Febres hasta 
en tres oportunidades, el 15.11.2021 mediante Hoja de Trámite N°09 01-
2021.047752, luego el 23.11.2021 mediante Hoja de Trámite N°09 01-
2021.045499, y finalmente el 24.11.2021 mediante Hoja de Trámite N°09 01-
2021.049542. 
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De los actuados se extraen los siguientes hechos: 
 
Del título N°2014-00368127: 
 

2.3. Visto el Sistema de Información Registral de la Sunarp1 (en adelante “SIR”) se 
advierten los siguientes actuados: 
 
a) Con fecha 11.04.2014, obra la presentación del título N°2014-00368127 (fojas 

37), mediante el cual se solicitó la inscripción de compraventa del inmueble 
inscrito en la Partida Electrónica N°46931270 del Registro de Predios de Lima, 
siendo asignado el título submateria a la Sección 17 del Registro de Predios. 
 

b) Es así que, con fecha 24.04.2014, se registra la esquela de observación 
extendida en los siguientes términos: 

 

 

 

 
 
c) Con fecha 19.06.2014, se registra la esquela de tacha extendida en los 

siguientes términos: 

 
1 Folio 21 
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d) Luego, con fecha 05.02.2015, se registra la esquela de observación extendida 

en los siguientes términos: 
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e) Finalmente, con fecha 04.01.2016, se registra la esquela de tacha extendida 

por la servidora Diana Giannina Velis Pajuelo, en los siguientes términos: 
 

 

 

 
Del título N°2014-00970914: 
 

2.4. Visto el Sistema de Información Registral de la Sunarp2 (en adelante “SIR”) se 
advierten los siguientes actuados: 
 

a) Con fecha 24.09.2014, obra la presentación del título N°2014-00970914 (fojas 22), 
mediante el cual se solicitó el bloqueo registral de la Partida Electrónica 
N°46931270 del Registro de Predios de Lima, siendo asignado el título submateria 
a la Sección Miraflores. 

 
b) Con fecha 29.09.2014, se registra la esquela de observación extendida por el 

servidor Marco Antonio Soto Mamani, en los siguientes términos: 
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c) Con fecha 20.04.2015, se registra la esquela de observación extendida por la 
servidora Silvia Carolina Barahona Mendoza en los siguientes términos: 
 

 

 

 
d) Finalmente, con fecha 07.01.2016 obra la Anotación de Inscripción, extendida por 

la Registradora Teodocia Ayala Rodríguez que obra a fojas 07, inscrito en el 
Asiento D0001 de la Partida N°46931270 del Registro de Predios de Lima. 

 
Diligencias de investigación: 
 

2.5. Mediante correo electrónico de fecha 08.09.2022, se solicitó al encargado del área 
de archivo remitir el título archivado N°2014-00368127 y el título archivado N°2014-
00970914; al respecto el encargado del área de archivo remitió los títulos 
solicitados a fojas 19 al 37.  
 

III. NORMAS JURÍDICAS PRESUNTAMENTE VULNERADA: 
 

3.1. Ley del Servicio Civil – Ley 30017 

“Artículo 94. Prescripción 

La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra 
los servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la 
comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la oficina de 
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces. 

La autoridad administrativa resuelve en un plazo de treinta (30) días hábiles. Si la 
complejidad del procedimiento ameritase un mayor plazo, la autoridad 
administrativa debe motivar debidamente la dilación. En todo caso, entre el inicio 
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del procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no 
puede transcurrir un plazo mayor a un (1) año. 

Para el caso de los exservidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) 
años contados a partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción”. 

 

3.2  Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. 

  “Artículo 97. Prescripción 

97.1 La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e 
iniciar el procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley, a los tres (3) años calendario de cometida la falta, 
salvo que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o 
la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último 
supuesto, la prescripción operará un (01) año calendario después de esa toma 
de conocimiento por parte de dicha oficina, siempre que no hubiere transcurrido 
el plazo anterior”. 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN PARA DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
 
 

4.1. En el presente caso, se tiene que el ciudadano Hubert James Moscoso Febres 
denunció la presunta vulneración al Reglamento General de los Registros Públicos 
de la Sunarp tras inscribirse el bloqueo registral del inmueble inscrito en la Partida 
N°46931270 solicitado en el título N°2014-00970914 (24.09.2014), pese a la 
presunta incompatibilidad existente con el título N°2014-00368127 presentado 
primigeniamente el 11.04.2014, cuyo asiento de presentación se encontraría 
vigente. 
 

4.2. Visto el Sistema de Información Registral – SIR, queda evidenciado que el título 
N°2014-00970914, fue presentado el 24.09.2014 mediante el cual se solicitó el 
bloqueo registral de la Partida N°46931270 del Registro de Predios de Lima, 
conforme obra a fojas 22; asimismo, del referido Sistema de Información Registral 
y título archivado N°2014-00970914, queda evidenciado que el título submateria 
fue inscrito por la servidora Silvia Carolina Barahona Mendoza con fecha 
07.01.2016. 

 

4.3. Al respecto, atendiendo a la denuncia sobre la presunta calificación irregular 
atribuida a la inscripción del Asiento D0001, por el cual se bloqueó el inmueble 
inscrito en la Partida N°46931270 del Registro de Predios de Lima solicitado 
mediante el  título N°2014-00970914, para efectos del presente análisis se tendrá 
como fecha de comisión de la presunta infracción, la fecha de la inscripción del 
indicado título N°2014-00970914 (07.01.2016) como a continuación se detalla: 
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N° de Título 

Fecha de 
Presentación 

Fecha de 
Inscripción  

Fecha de 
Prescripción 

Toma de 
Conocimiento 

00970914 24.09.2014 07.01.2016 07.01.2019 (3 años)    18.11.2021 

 

4.4. En tal sentido, para la precalificación de la denuncia, el hecho más relevante es la 
fecha en que se realizó la inscripción del título N°00970914-2014; por lo que, si 
realizamos el cálculo del plazo para determinar la responsabilidad administrativa 
tenemos que, la ocurrencia de los hechos fue luego de la entrada en vigencia de la 
Ley N°30057 – Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, normas que serán 
aplicables al presente caso, en el cómputo de plazo para la toma de conocimiento.  
 

4.5. Para ello es necesario verificar si en el presente caso ha operado la prescripción o 
si el tiempo resulta habilitante para el ejercicio del ius puniendi. 
 
- Término de inicio: fecha en la que ocurrieron los hechos. 
- Término final: fecha en la que se cumplen tres (3) años. 

 
 

  Sobre la Prescripción: 
 

4.6. La Constitución Política del Perú señala en su artículo 139, inciso 13, que la 
prescripción produce los efectos de cosa juzgada. Por su parte el Tribunal 
Constitucional en reiterada jurisprudencia, ha precisado que “la prescripción desde 
un punto de vista general es la institución jurídica mediante la cual, por el transcurso 
del tiempo, la persona adquiere derechos o se libera de obligaciones”. A ello 
debemos agregar que la prescripción es el período con término de inicio y término 
final que tiene el Estado para ejercer su facultad punitiva, transcurrido ese periodo 
de inicio-final, el investigado o procesado puede solicitar la conclusión del proceso 
o ésta puede darse de oficio tal como dispone la ley. 
 

4.7. Asimismo, estando a lo dispuesto por los numerales 6 y 7 de la Directiva N° 02-
2015-SERVIR/GPGSC en concordancia con el Precedente de Observancia 
Obligatoria recogida por el numeral 21 de la Resolución de Sala Plena N° 001-2016-
SERVIR/TSC emitido por el Tribunal del Servicio Civil, al caso concreto le son 
aplicables las normas sustantivas vigentes al momento de los hechos (faltas, 
sanciones, deberes, obligaciones, plazos de prescripción) y las normas 
procedimentales (autoridades, etapas del procedimiento y plazos para los actos 
procedimentales, formalidades para la emisión de los actos procedimentales, reglas 
para la actividad probatoria, ejercicio del derecho de defensa y medidas cautelares), 
reguladas sobre el régimen disciplinario previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General. 
 

4.8. Por su parte, el artículo 94 de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, regula la figura 
de la prescripción de oficio, el cual establece lo siguiente: “(…) La competencia 
para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los 
servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento
electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 del Decreto Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera
Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a  t r a v e s  d e  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i o n  w e b :
https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 3641100263

Esta es una copia autentica imprimible de un documento electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del Decreto
Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a traves de la siguiente direccion web: https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 3408671025

https://www.gob.pe/sunarp


 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
Sede Central: Av. Primavera N° 1878, Santiago de Surco – Lima 
Teléfono: 208-3100 / https://www.gob.pe/sunarp 

 

comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la oficina de 
recursos humanos de la entidad o de la que haga sus veces (…)”. 

 

4.9. Siendo así, en el presente caso se determinará como fecha de ocurrencia de los 
hechos, la fecha de inscripción del título N°00970914-2014 (07.01.2016), a efectos 
de verificar si habría operado la prescripción de la facultad sancionadora: 

 

- Término de inicio: Inscripción del título N°00970914-2014, el 07.01.2016 
- Término final: fecha en la que se cumplen 3 años, el 07.01.2019. 
- Recursos Humanos tomó conocimiento de los hechos: el 18.11.2021. 

 

4.10. Sobre el particular, se evidencia que el plazo entre la ocurrencia de los hechos 
(07.01.2016) y la toma de conocimiento por Recursos Humanos (18.11.2021) es 
superior a los tres (3) años, es decir, la denuncia puso a conocimiento los hechos 
en fecha posterior al 07.01.2019, fecha en que operó la prescripción sin 
responsabilidad; por lo que este despacho considera que el plazo para sancionar 
ha transcurrido en exceso no siendo posible abrir el Inicio del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario - PAD, del mismo modo, no corresponde hacer el 
deslinde de responsabilidad por encontrarse prescrita la acción disciplinaria; toda 
vez que, al momento de ingresada la denuncia ya se encontraba prescrita la 
facultad de la entidad. 
 

4.11. Por lo expuesto, esta Secretaría Técnica concluye que la denuncia no cumple con 
los requisitos de admisibilidad y procedencia, valga decir, no se satisfacen los 
presupuestos procesales y condiciones de la acción en sede administrativa 
sancionadora, al haber prescrito la facultad sancionadora de la entidad, de 
conformidad con el artículo 144 del Reglamento Interno de Trabajo, por tanto, 
corresponde al jefe Zonal, de considerarlo procedente, declarar de oficio prescrita 
la facultad sancionadora y como consecuencia de ello se proceda al archivo del 
expediente. 

 

 
V. CONCLUSIONES: 

 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el artículo 92° de la 

Ley 30057, Ley del Servicio Civil; el D.S. 040-2014-PCM, que aprueban el 

Reglamento de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil; y, la Directiva Nº 02-2015-

SERVIR/GPGSC, Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 

30057, Ley del Servicio Civil, esta Secretaría Técnica declara NO HA LUGAR A 

TRÁMITE la denuncia, por haber operado la prescripción al transcurrir en exceso 

el plazo de tres (3) años de la presunta falta, computada desde que se inscribió el 

título N°00970914-2014, (F. de inscripción 07.01.2016), sin responsabilidad de la 

administración pública; y REMITIR los actuados al jefe de la Zona Registral. 
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VI. RECOMENDACIONES:  

 

Se RECOMIENDA que el titular de la entidad emita el acto administrativo que 

declare la prescripción disponiendo el deslinde de responsabilidad de los servidores 

que intervinieron en dicho procedimiento, señalando que no es posible determinar 

responsabilidad, por los hechos que generaron la pérdida de la facultad 

sancionadora (prescripción), salvo distinto parecer. 

 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente 
Sara Carmen Tueros Yace 
Secretario Técnico de la Unidad de Recursos Humanos 
Zona Registral N° IX – SUNARP 
 
 

STY/Cap 
Expediente N° 628-2021-URH/ST en 40 folios. 
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